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RESOLUCIÓN No.  C 069-2020  

 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 266, determina que: “Los 

gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que 

corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos 

provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el 

sistema nacional de competencias.”;  

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 240, señala que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los 

gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales.”;  

 

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en su artículo 87, establece las atribuciones del Concejo Metropolitano, conforme el 

literal a) indica: “Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 

metropolitanas, acuerdos y resoluciones”; y en el literal d) expresa: “El expedir acuerdos 

o resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales 

específicos o reconocer derechos particulares.”;  

 

Que,  el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, dispone: “El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 

descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan 

carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno 

autónomo, por simple mayoría, en un solo debate (…)”;  
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Que,  el artículo 14 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, en 

cuanto a las atribuciones del Administrador Genera dispone: “Corresponde al 

Administrador General: 1) Orientar e impulsar la marcha de los servicios y dependencias 

administrativas y controlar su funcionamiento, cuidando que su ejecución y 

desenvolvimiento se ajusten a las reglas generales establecidas por el Concejo y a las 

directrices e instrucciones impartidas por el Alcalde.”;  

 

Que, el artículo 16 de la Resolución del Concejo Metropolitano de Quito No. C074 

sancionada el 08 de marzo de 2016, señala: “La facultad de fiscalización del Concejo 

Metropolitano y de las concejalas y concejales consiste en el seguimiento, supervisión, 

control y vigilancia del cumplimiento de políticas públicas, planes, programas, proyectos, 

objetivos y normas de manejo de los recursos públicos y del cumplimiento de las reglas y 

procedimientos establecidos en las leyes y ordenanzas para la administración metropolitana. 

Para cumplir este objetivo podrá solicitar la comparecencia de cualquier funcionario 

metropolitano, de las empresas públicas y demás entidades del gobierno autónomo 

descentralizado y requerir todos los informes y documentación que estime necesarios (…); 

y,  

 

Que, el artículo 21 de la Resolución del Concejo Metropolitano de Quito No. C074 

sancionada el 08 de marzo de 2016, determina que: “La alcaldesa o alcalde, ejerce la 

facultad ejecutiva del gobierno del Distrito Metropolitano de Quito, por tanto preside el 

Concejo Metropolitano y la administración metropolitana, de allí que deberá promover y 

facilitar todas las acciones de coordinación necesarias, a fin de que exista mutua articulación 

programática entre los actos legislativos y de fiscalización del Concejo Metropolitano y los 

de la administración de gobierno, para encaminar de forma armónica el desarrollo del 

Distrito Metropolitano de Quito”.  

 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador, artículos 87 literal a) y 323 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización. 
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RESUELVE: 

Artículo único. – Solicitar al señor Alcalde Metropolitano y a la Administración General, 

presenten en el plazo de ocho días la planificación de una agenda legislativa para 

conocimiento del Concejo Metropolitano y a la Administración General un plan de las 

acciones concretas, detallando las reducciones a los proyectos, áreas, sectores y partidas 

presupuestarias a realizarse al interior del MDQ por concepto de las medidas de 

austeridad, mismo que debe garantizar la prestación de servicios básicos a la ciudadanía. 

Dada en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito, el 13 de agosto de 2020.  

 

 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo                     Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

VICEALCALDE DEL DISTRITO                    SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO                     METROPOLITANO DE QUITO (E) 

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 13 de agosto de 

2020. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión No. 087 

extraordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, modalidad virtual, transmitida en 
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vivo a través de las redes oficiales del Municipio, el 13 de agosto de 2020; y, suscrita por el 

Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de agosto de 

2020.  

 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 13 de agosto de 2020.  

  

   

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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